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EDITORIAL

Más de dos millones y medio de profesionales de la enfermería lucharon durante más de diez 
años para conseguir el derecho al Piso Salarial de Enfermería1, pero en sólo 30 días las grandes 
empresas del sector sanitario consiguieron una medida cautelar que suspendía este derecho me-
diante una Acción Directa de Inconstitucionalidad (ADI) presentada por la Confederación Nacional 
de Salud, Hospitales y Establecimientos y Servicios (CONSaúde) ante el Tribunal Supremo Federal(1).

Este escenario y el tiempo transcurrido en cada uno de los acontecimientos sintetizan los 
intereses y las fuerzas presentes en cada campo. Por un lado, la lucha de los profesionales de la 
enfermería por el reconocimiento de sus contribuciones al cuidado de la salud de la población 
brasileña y su derecho a condiciones de trabajo adecuadas, que contempla un piso salarial que 
corresponda a la extensión y complejidad de su trabajo. Por otro lado, las grandes corporaciones 
sanitarias privadas con su capital económico y jurídico.

Así, la rapidez con la que se presentó la ADI llamó la atención con las amenazas de cierre 
de hospitales, despidos masivos y reducción de la oferta de camas hospitalarias en las páginas 
3 y 25 de la medida cautelar(1).

Los autores de la ADI presentan un conjunto de argumentos en contra del piso salarial 
de enfermería que es objeto del mencionado Requerimiento, destacando: los riesgos para la 
autonomía entre entidades federativas, particularmente la autonomía financiera y presupues-
taria de Estados y Municipios; las consecuencias sobre el empleo en el sector; la subsistencia 
de numerosas instituciones hospitalarias y la prestación de servicios.

Estos argumentos y sus detalles, que se abordarán a continuación, también merecen un 
amplio debate por parte de la enfermería y de la sociedad, ya que conciernen directa e indi-
rectamente a la atención sanitaria, más concretamente a la atención sanitaria y a los cuidados 
de enfermería. Sobre todo, por el significado integral que la Constitución brasileña atribuye a 
la salud, que contempla la promoción, la protección, la prevención de riesgos y enfermedades, 
la recuperación, la rehabilitación y los cuidados paliativos. Por lo tanto, al reconocimiento de 
las necesidades de salud de los usuarios/pacientes, las familias y las comunidades tanto en 
los servicios de Atención Primaria como en la Atención Especializada y Hospitalaria. En otras 
palabras, la asistencia sanitaria en el país constituye un derecho de los ciudadanos brasileños. 

La ADI se refiere a la investigación(1), realizada por los autores de la acción, en la que se entrevistó 
a agentes de 2.511 hospitales privados sobre las medidas a tomar para garantizar el pago del piso 
salarial de enfermería. Los resultados mencionados señalan que para el 77% de los participantes 
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supondría una reducción del personal de enfermería, para el 65% una reducción de personal en 
otras áreas y para el 51% una disminución del número de camas. Dada la alta concordancia entre 
los participantes y sus graves eventuales consecuencias para el sector de la salud, se lamenta 
la ausencia del link para acceder a la encuesta en el mencionado documento (Brasil, 2022), que 
permitiría a los interesados conocer el método y los criterios de validez adoptados.

Otro argumento en contra de la aplicación del suelo salarial de la enfermería alega que 
provocará “un descenso en la calidad de los servicios, debido a la sustitución de trabajadores 
con mayor capacitación por otros que no tienen el mismo nivel” (1).

Esto merece especial atención, ya que se refiere al posible compromiso de la calidad de la 
asistencia sanitaria para los usuarios/pacientes y la población, por tanto, a quienes se debe 
la existencia de los servicios sanitarios y de los cuidados de enfermería.

La enfermería brasileña lleva muchas décadas luchando por mejorar la composición de la mano 
de obra en el país, pero también en este frente se ha enfrentado a muchas resistencias y dificul-
tades. Según una publicación de la Organización Mundial de la Salud, Brasil es uno de los países 
que presenta un intenso desequilibrio entre el porcentaje de enfermeras (educación superior) y de 
técnicos y auxiliares de enfermería (educación de nivel medio). Considerando el escenario mundial, 
la Región de las Américas y Brasil, se identificaron 69%, 59%, 24% de enfermeras 22%, 37%, 75% 
de profesionales de enfermería técnica y auxiliar o similares(2, 3). En Brasil, la mayor parte de la fuerza 
de trabajo de enfermería está formada por técnicos y auxiliares de enfermería, mientras que en la 
mayoría de los países de la Región de las Américas y en el escenario mundial, ocurre lo contrario, 
es decir, entre los profesionales de enfermería, predominan las enfermeras con educación superior. 

Esto no significa que las contribuciones de los técnicos y auxiliares de enfermería en la atención 
sanitaria sean de menor relevancia, sino que sería de esperar que no fueran la mayoría de los 
trabajadores de enfermería del país. La calidad de los cuidados de enfermería es el resultado del 
trabajo integrado entre las enfermeras, los técnicos y los auxiliares de enfermería, centrado en 
las necesidades de los usuarios/pacientes y de la población.

Las sólidas investigaciones desarrolladas en los países centrales muestran una asociación 
entre la cualificación de los profesionales de enfermería y la mejora de los indicadores de salud. 
Es decir, una mayor cualificación de los profesionales de enfermería se asocia directamente 
con un descenso de la mortalidad hospitalaria y de la infección hospitalaria y la mejora de 
los indicadores sensibles a los cuidados de enfermería, como son: las úlceras por presión, las 
pérdidas de catéteres, las caídas, entre otros (4-6) .

Hace cuatro décadas el país contaba con un 8,5% de enfermeras entre los profesionales de la 
enfermería y después de 40 años, el sector sanitario sólo ha podido mejorar la cualificación de 
la plantilla con una cuarta parte de este contingente compuesto por enfermeras. Analizando la 
composición de la fuerza de trabajo de enfermería, en el país, en la línea de tiempo, es evidente 
que no hubo una atención efectiva por parte de las empresas del sector de la salud para mejorar 
la capacitación del personal de enfermería. En este sentido, resulta extraño que los autores de 
la ADI y las entidades a las que representan, sólo muestren ahora su preocupación por la caída 
de la calidad asistencial por la sustitución de trabajadores más cualificados por otros de menor 
cualificación, motivado por el pago del piso salarial de enfermería.

¿A qué se debe la persistente interpretación en Brasil de que es mejor mantener al personal 
de enfermería más reducido y con menos capacitación, trabajando en los servicios de salud?

No se trata de problemas de oferta de profesionales en el mercado, ya que en las últimas tres 
décadas ha habido una expansión acelerada y desordenada de los cursos de pregrado de enfermería, 
llegando a la marca de 1.241 cursos de pregrado en actividad con 193.217 vacantes y 82.000 vacantes 
de educación a distancia cada año(7). En cuanto a la fuerte presencia de cursos de enseñanza a 
distancia, cabe cuestionar la formación de las enfermeras en esta modalidad, ya que su trabajo se 
caracteriza por los cuidados, cuyo núcleo es la interacción social, y por la gestión de los mismos.
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Una posible respuesta a la insistencia en mantener este intenso desequilibrio de las 
plantillas de enfermería y aún así continuar con las amenazas de despidos y cierre de camas 
hospitalarias ante la aplicación del piso salarial de la categoría, sería el modelo asistencial y 
la concepción de la salud aún vigente en la mayoría de los hospitales de la red privada. Los 
servicios siguen centrados en la lógica biomédica en la que la atención sanitaria se organiza 
en torno a la acción médica del diagnóstico y la medicación, y los profesionales de enfermería 
se conciben como meros ayudantes del médico. Se trata de una vieja concepción de lo que 
es la salud y los servicios de salud, ya que desde hace varias décadas, y especialmente desde 
el año 2000, se ha insistido en la urgente necesidad de promover la “Práctica y Educación 
Sanitaria Interprofesional”, que ha sido señalada como un componente fundamental para 
mejorar la calidad de la atención sanitaria, la seguridad de los pacientes y garantizar el ac-
ceso a los servicios, tanto por organismos internacionales como la Organización Mundial de 
la Salud e instituciones de renombre como los Institutos Nacionales de la Salud de Estados 
Unidos, como por la bibliografía en la materia basada en la investigación científica.

Por lo tanto, no hay lugar para retrocesos, sino para el progreso, con la aplicación de la Ley 
nº 14.434/2022 del piso salarial de enfermería; la inversión en la mejora de la cualificación del 
personal de enfermería de los servicios de salud, que fue puesto en marcha a raíz de la Reso-
lución COFEN 534/2017 que recomienda los parámetros de dimensionamiento del personal 
de enfermería por modalidad de servicio prestado; y a través de garantizar unas condiciones 
de trabajo adecuadas como la dotación de recursos materiales y tecnológicos pertinentes a las 
necesidades de atención de los usuarios/pacientes, así como la formación permanente para la 
actualización técnica y la reflexión sobre las prácticas de enfermería, los criterios de calidad y 
la participación de los usuarios/pacientes en la toma de decisiones sobre los cuidados.
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